
página 1044bOME Número 5213 Martes, 3 de marzo de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Los criterios de desempate serán por este orden 1.º Entrevista, 2.º Coeficiente 
de Idoneidad Curricular, 3.º Experiencia profesional relacionada. No se tendrán en 
cuenta aquellas solicitudes que no se encuentren totalmente cumplimentadas y con la 
documentación requerida. 

Únicamente serán tenidas en cuenta las primeras 50 solicitudes de cada curso.

La documentación mínima a entregar por cada alumno serán: ficha de solicitud del 
curso debidamente cumplimentada y firmada, copias de: DNI, informe de vida laboral 
o autorización, tarjeta desempleo y la titulación académica más alta que se posea. Los 
alumnos menores de edad deberán además entregar autorización del tutor y copia del 
libro de familia o documento equivalente para poder cursar las correspondientes acciones 
formativas. 

Serán motivos de exclusión de la selección del curso: 

a) La no pertenencia del alumno al Tema prioritario asignado según el artículo 3.2 
de la Convocatoria. 

b) El incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el proyecto 
aprobado. 

c) No aportar la documentación mínima requerida. 

d) No estar entre los primeros 50 solicitantes de cada acción formativa.

Quinto: Forma y plazos de presentación solicitudes. 

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A. o en la página web www.promesa.net, entregándose éstas 
debidamente cumplimentadas en soporte papel en el registro de Proyecto Melilla y en 
soporte magnético a través del email: formacion@promesa.net.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto  
Melilla, S.A. (C/ La Dalia n.º 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- La fecha límite de presentación de solicitu des será de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Convocatoria en BOME. Si la presentación 
de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto Melilla SA, deberá remitirse 
escrito al número de fax 952679810 indicando dicha circunstancia antes del plazo fijado 
en el punto anterior, siendo motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho 
fax en el plazo previsto. El fax acreditará en cualquier caso que la documentación se ha 
entregado en el plazo indicado en el registro correspondiente. 

4.- Cada solicitud deberá ir acompañada de origi nal y fotocopia para su compulsa, 
de la siguiente documentación, según lo especificado en el artículo 12 de las Bases 
Reguladoras: 

a) Escritura pública de constitución y modifica ción de la institución o entidad, en su 
caso, debida mente inscritas en el Registro correspondiente, así como Licencia 
de Apertura o documento equivalente según la legislación vigente y como Planos 
del Centro de Formación. 


